
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2023-00577-00 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 27 de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda ejecutivo singular de mínima cuantía presentada por SEGUROS BOLIVAR 

S.A. NIT. 860.002.180-7 CONTRA ANGIE VANSSA TORRESNEGRA GARCIA CC 

1.001.947.335 la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-

89-003-2023-00577-00, y al ser revisada la misma cumple con los requisitos de Ley para 

librar orden de pago. Sírvase a proveer.  

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, febrero veintisiete (27) de Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

Correspondió por reparto la presente demanda, es la oportunidad de 

resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para 

su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 

considerándolo legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

subrogado del arrendador señor GIAN CARLOS LLINAS SOTO contra 

la señora ANGIE VENESSA TORRESNERA GARCIA, para que en el 

término de cinco (5) días pague la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL ($3.500.000.00) PESOS, por concepto de cánones 

de arrendamiento de los meses de diciembre 2022, enero, febrero, 

marzo, abril y mayo del 2023, en calidad de arrendataria del inmueble 
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ubicado en jurisdicción del municipio de Soledad, en la carrera 11 

No.55-40 piso 1. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo y secuestro de las cuentas 

corrientes, de Ahorro, CDTS y que por cualquier concepto tenga el 

demandado ANGIE VENESSA TORRESNEGRA GARCIA, C.C. 

1.001.947.335, en los siguientes bancos: BANCO DE BOGOTA: 

rjudicial@bancodebogota.com.co, BANCO POPULAR S.A. : 

presidencia@bancopopular.com.co, BANCO CORPBANCA: 

crodriguezmartinez@corbanca.com.co, BANCOLOBIA S.A.: 

requerinf@bancolombia.com.co, BANCO GNB SUDAMERIS S.A.: 

jecortes@gnbsudameris.com.co, BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTINA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA: 

adrianavalencia@bbvaganadero.com, BANCO DE OCCIDENTE: 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co, BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. : contactenos@bancocajasocial.com, BANCO 

DAVIVIENDA S.A.: notificacionesjudiciales@davivienda.com,  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.: 

notificacionescolpatria@colpatria.com,  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: 

attnclie@bancoagrario.gov.co, BANCAMIA S.A.: 

servicioalcliente@bancamia.com.co, BANCCOMEVA: 

hans_theilkuhl@coomeva.com.co, BANCO FALABELLA S.A.: 

jvillaroel@falabela.cl,  

  BANCO PICHINCHA diana.zorro@pichincha.com.co,    

Liliana.deplaza@pichincha.com.co, BANCO AV VILLAS: 

aembargoscaptacion@bancoavvillas.  

 Limítese esta medida a la suma de $5.250.000 m.l. Líbrese la circular 

correspondiente y remítase a cada entidad por medio de los correos 

arriba señalados, con copia a la apoderada demandante.  
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TERCERO:  Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, y/o según lo estable 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y prevéngasele que dispone de 

diez (10) días para excepcionar. 

CUARTO:  RECONOCER como apoderada de la parte demandante a 

la doctora  MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

QUINTO.   PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar 

recursos o cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a 

través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 

pm, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo Superior de la Judicatura  

y el Acuerdo CSJATA 22-141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura 

del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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